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áJas, reclamaciones que han dirigi
do á este Ministerio algunos Jueces 
y Escribanos para que se haga es- 
lensiva á los puntos en que residen 
la disposición de la Real orden de 
18 de Mayo último, por h ‘que se 
crearon las plazas de Repartidor pa
ra los negocios civiles de primera 
instancia; y en vista de los buenos re
sultados obtenidos, se ha dignado

M. disponer que en la misma for
ma establecida se nombren iguales
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CÁRCELES. !')'^

Repartimiento do la cantidad de 
16.083 rs. que resultado déficit 
en el presupuesto de presos pobres 
del partido de Tarazona, correspon
diente al año económico de 1863 
á 1864 formado con arreglo hlas 
prescripciones legales por los Comi
sionados de los Ayuntamientos con
tribuyentes y aprobado por este Go
bierno de provincia.

Cuota que les corresponde.

346
295
778
216

56
2

15
60

321 89
752 88

i; -227 43
-.8081 _

Total 1608Íu"

Lo que be dispuesto se publique 
en este periódico oficial para que 
enterados los espresados Ayunta
mientos procedan á ingresar respec- 

■ tivaWetité en la Depositaría de fon

dos de presos pobres del partido 
de Tarazona las canlMades que se 
les señala. Zaragoza 1.° de Octubre 
de 1863.=Cayetano Bonafós.

\ Circular número 402.

pulgadas, pelo negro, cejas idem, 
ojos garzos, nariz gruesa, cara an
cha, boca regular, barba poblada, 
color sano; es hijo de Joaquín y 
do Camila. ’ . , , ' . „ ,

funcionarios para todas las pobla
ciones que cuenten tres Juzgados de 
primera instancia.

De Real ói^len lo digo á N....;.. 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V.... muchos años. Madrid

PUEBLOS. . Rs. vn. Cs.

Tarazona. 7570 43
Alcalá de Moncayo. 288 80
Añon. — 1088 60
Cunchillos. 310 46
El Basle. 417 70
Grisel. 415 90
Lilago. 548 72
Lituénigo. 292 41
Los Fayos. 436 75
Malón. 785 37

tos Sres. Alcaldes, guardia civil 
y empleados del ramo de vigilancia 
procurarán la captura del confinado 
cumplido de este presidio Miguel La- 
lorrc y Benedicto, natural de esta 
ciudad, el cual debía permanecer en 
ella sügeto á la vigilancia, y siendo 
habido lo remitirán á mi disposición 
para acordar lo que proceda. Za
ragoza 2 de Octubre de 1863.= 
Cayetano Bonafós.

Circular número 403. m, J.. /

La Dirección general do Loterías 
me dice con fecha 30 de Setiembre 
último lo siguiente:

«En el sorteo celebrado en este 
día, para adjudicar el premio de 

2500 rs. concedido en cada acto á 
las huérfanas de Militares y Patrio
tas muertos en campaña, ha sido 
agraciada con dicho premio Doña 
Juana Gómez hija de D. Felipe, Mi
liciano nacional de Navalcarnero, 
muerto en el campo del honor.»

Lo que se inserta en este perió^- 
dico oficial para que llegue á cono
cimiento de la interesada. Zaragoza 
3 de Octubre da 1863.—Cayeteno 
Bonafós.

Circular número 405.

Señas del reclamado

Edad 17 años, estatura 5 pies 2

Habiéndose perpetrado eu la casa 
de Francisco Villagrasa, vecino de la 
Almolda, la noche del 7 al 8 de Se
tiembre último el robo de dinero y 
efectos que se espresan á continuación, 
he resuelto encargar á los Sres. Al-
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caldes de
civi4 -y empleados del ramo -de- vigi - 
lancia procedan á* averiguar el para
dero de los ladrones con vista de las
señas que también se espresan y 
habidos quesean los detendrán y 
remitirán á disposición del Juzgado 
do I.1 instancia de Pina que los re
clama, dando partoká^ Gobierno 
de haberlo asi verificadb—Zarago- 
za 1.° de Octubre de 1863.—Ca
yetano Bunafós.

Señas de los ladrones.

Se vieron cinco 1
muy alto algo patillm 
descubierta, con chaq
cuerpo parda como de color declavi' 
lio, calzones como de color de mahon
verde, banda de lana azul, calcillas

ibcidocj 
armadb.

jtiTna । . az"h calcillas cacion de esta circular, en el Bq- 
delana azul, alpargatw^^e|^' i* ofi^t-de^Wv^ia dara^o-
Pn 1-1 r>nknr>n 1.1 _ • , 11*. *en la cabeza. Dos ladrones con man
tas blancas con barras negras, como 
¡ae S6^ano^ti N .«M 

mihdo. Oh o ,basm mM a m capa 
y armadb,. cop Iragc de labrador 
u unadeelfosIlbvabacin^o morado 

como los deGelsa. La estatura de
uno de ellos era regular, llevaba 
una navaja. Olroera^Ito delgado 
pálido y la nariz algo larga, dos lle
vaban caitas? El ^ Son era 

abotonado, con pantalón del mismo.

TUn S° ni®
ca.ado. Ties, llevaban armas mas 
^tasíiy [y J)>.

Í3 icufbuibe cirq ,810 

h ^tobaron

en ¡a moneda siguiente. Diez y siete 

Xtioa^lieiaTÍ.Odoih non M Ir‘ LS

ca’df? ‘̂/También 

robáron’una escopeiade un caño, de 
cimpaj vieja, y la llave muy roñosa 
perq^mo setisáBS.; ■■ ' hi01 * (v' 

oneJe

t ircular número 404.

D. Cubrid Enriquez, Secretario 
de la Junto general, creada para 
promover los socorros destinados á 
Maorl^ me, ^^et-Mfedrid con 
fecha 24 del actual lo sigulcnld;.

Dispuefeto pon osla Junta en su cir
cular de 5 del pésenlo que Ja ro- 

*,s destina-
fia., al ajivifl (I, las .h gracia, de J

I db oiduiaO ob Jt2 o^íismod
Guardia Manila á cargo de las provinciales

creadas ai efecto, KC_eiitrrgücñ’pe^ 
riodicamente en las Cajas sucursa
les de la general de Depósitos, en 
concepto de depósito necesario á dis
posición de la Junta general, la mis
ma ha acordado manifestar á V. S. 
que á medida que se-realicen las
en
c|irsal teg

as

males en esa Caja su- 
vien á esta Secretaria

caí

lu
acredite 
de 
berso

go originales que 
I osito, verificándolo 
as q^e pudieran ha- 

pedido- y que las listas
do suscritores no se remitan á la

’adrones. Administración de la Imprenta Na
cional, sino á esta Secretaria que es 

ladrones: JJno_ ¡M116,las examina y dispone.su pu-7.
tquela prieta al , 5e csPera del celo de V. S- que. , . --------- -- - que

uaia a este asumo la preferencia 
que merece el piadoso fin que lo

)£(

nocimienlo de los Ayuntamientos y 
TosTFancos que retuviesen productos 

^r ^3cr¡cion; sirviéndose acusar 
su recibo., le

Og .oveonora ob nihsM .2
g Le que he dispuesto aftjfOhiiqnS 
?.nl Módico oficial p.ar^/flyy

^conocimiento del^Ly», 
y demas que reluviéseip 

pl'odudtOs pertenecientes á 
«ftiSfíHe que se hace mérito 'érf 
el.;’arrtej5or inserto. Zaragoza 3$í de 
Setiembre.1863.—Cayetano Bo- 
Dafo%8031
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Debiendo contratarse la adquisi- 
cioh de 9 1G5 quinté íc &pa- 

| ra el
cilo en las Factorías que al pió se 

. expresan, se convoca á pública su

. basta, que sen^Wárá simultánea
mente en esta Dirección general y en 
la Intendencia del distrito de Estre- 
madura, er T5 de betubfe próximo, 
á la una de la larde, con sujeción al 
pliego de condiciones insérto en Ja 
Gacela de Mtoid de 10 de agósto 

I íléitesle ano, el cual, con el de pre
cios límites, se bailará de manifiesto 
en las Secretarias de ambas citadas 
dcpenpencias. Las proposiciones es
tarán formuladas con estricto arre
glo al modelo que también se publi
ca, y serán admitidas desdé media 
Imra antes de dar principio-á la su

' basta.

Madrid 25 de Setiémbre de 1 863. 
=De orden de S. F- El Intenden
te secretario, José'María de Man
zanos. , . • i

Cuacíro de las factorías y cantidad 

de trigo que se contrata.

. _ 6-682 quintales'castellanos, d6 
peso la fanega 94 libras castellanas’ 
del titulado Rubio, procedente de^ 
pais, facturado en Badajoz. kK

889 quintales castellanos, de pe
so la fanega 92 libras castellanas, 
del titulado Blanquillo, procedente 
del pais, facturado en Cáceres, ...

635 quintales castellanos, de pe
so la fanega 95 libras castellanas, 
del titulado Rubio, procedente del 
país, facturado en Jerez de los Ca
balleros.
¡WIW 

del titulado Rojo, procedente del pais, 
facturado en Olivenza.

Total 9.165 quintales castellanos.

¿8
D. N. N.,-vecino de.r.... residente 

en.... calle do... núm...... entera
do dfiTamjocüo iy pliego dé tés ¿un- 

establecidas para laiádqwiq 
I cion por parle de la Ádminislraci.o^) 

militar de.... quintales castellanos de 
- trigo, cuyo pliego de condiciones apa

reció en b Gsc^^Madrid do 40 
de agosto de este año, se comprome
te á entregar, con entera sujeción do 
ellas,.........................................factoría

de..... al PWCio aei...* cada quintal 4 %68a

esta proposictofr,—-fteempaña adjunto 
el documento que acredita haber he
cho el depósilorcorresponílienie.

(Fecha y firm^del prqponente.) *

ob br>bÜa60.x¡ cb olaMmihfiqafl 
| Jioílob ob rJlum oup .ai £80.01

8081 g j  i. Jaoib

Ilalkindoso vacante la plaza de 
Maestro Mayor de fortificación de 
segunda clase de las Islas Filipinas 
dotada cotP^l soeldd^ anual de 8^5 
pesos, los pretendienles.á ella que 
reunan los conocimientos necesarios 
para ser esamin-ades de aritmética, 
geometria teórica práctica, álgebra, 
mecánica y arquitectura, presenta
rán sus solicitudes en Zaragoza á la 
Pireccion sud-inspeccion del Distri
to en él termino de 30 dias á contar 
dé^dé esta fecha.—Zaragoza 2 dé 
Octubre de 1863.—Juan Palou de 
Com aserna.

El partido de Médico de la Villa 
de Velilla de Ebro, partido de , Pi
na, en la provincia de Zaragoza, 

situada en la ribera deFEbro,- prósU 
ma á la carretera de Zaragoza á AT 
caniz, se halla vacante, su dotación 
consiste en 200 rs. vellón pagados 
por el Ayuntamiento de su presu
puesto municipal, por la asistencia 
de los enfermos pobres^ yj.300 rs. 
vellón satisfechos por una comisión 
de mayores contribuyentes responsa
bles al pago. Los que deseen obte
nerla dirigirán sus solicitudes á la 
Seeretaría de Ayuntanriento^hasta el 
dia 26 de los corrientes.

j LA a Tv T*.16 y SaIazar Juez 
ub pri&ehí instancia de la 
Almunia de D.a Godina y su 
partido.

a Cilo> 1Iam°y
segundo edicto y

hijo de Manuel y de Josefa, de 
36 años, natural que dito ser 
de JSéd’ y veMhoCje Wlcitfdad 
de Zarago^aiasado con Teo
dora Frasco; á quien se le sigue 
causaacrimánal sote iés^nes á 
Fidel Lope^, vecino de Cerve- 
ra eq;la noche del cuatro de Fe
brero del corriente#^par#qRft 
se presente en mi Juagado, en 
término de nueve dias que se 
contarán desde esta fecha á de
fenderse de los cargos que con
tra el resultan de esta causa y si 
asi Iq- ldciereJe eirá y guardaré 
justicia en Jo, que la ¡uviere, y 
no haciéndola sentenciaré y de
terminaré lé causa w rebeldía 
entendiéndose Ips autos y dili
genciasen Iósj estrado^ fiesta 
Audiencia y le papará el perjui
cio que haya Tugar. Dado en 
La Almunia de D.a Godina á 
28 de Setiembre de 1863.— 
Andrés Lorile.=Por mandado 
de S. S.a5 Teodoro Rcquena/r, 1 
-?) 93 oup cicq ¿olmurfó^l y

TuL^'Ji ubij Lj eoJimq ui i» í.iííim ! 
Prb ksfl nf m . . oficial.

Se arriendan tres dehesas en el 
monte de Sámago por una inverna
da désdte 1de Noviembre al 3 dé 
Mayo próximos, mediante subasté 
que se celebrará en la administra
ción del condado en dicha villa en 9 
de Octubre á las 11 de su mañana 
bajo el pliego de condiciones que se 
leerá y manifestará eh la misma, 
remat^ndps^ cada una de aquellas 
siendo admisibles las mandas en fa
vor del mejor postor.

Imprenta de Antonio Gallito,

M.C.D. 2022


